
 
Departamento Norte de Santander 
  JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

Palacio de Justicia Ofc. 102 C 
Distrito Judicial de Cúcuta 

j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
CLASE DE PROCESO  ALIMENTOS 
DEMANDANTE                      TATIANA IVON ZUÑIGA CHAMORRO   
DEMANDADO                              LUIS FERNANDO LABRADOR RUBIO 
RADICACION                5400131600052011-00691-00 
ASUNTO                                    
FECHA DE                                                
PROVIDENCIA                             Mayo Tres 03 de Dos Mil Veinticuatro 2024. 
 
Se encuentra al despacho el presente proceso de alimentos con solicitud de la joven María 

Fernanda Labrador Zúñiga, hija de las partes en referencia quien solicita: 

“Por medio de la presente Yo María Fernanda Labrador Zúñiga CC1013106652 solicito muy 

amablemente la devolución de los dineros descontados que pertenecen a mi parte de la 

manutención, de los meses Noviembre y Diciembre del año 2023, al igual que los meses de 

Enero, Febrero y Marzo del año 2024. Debido a que ya se ha notificado en diversas ocasiones a 

CASUR que es el responsable de pagar la nómina de mi padre Luis Fernando Labrador Rubio 

CC 88218125, y esta entidad ha hecho caso omiso a las solicitudes. En el año 2023 (Noviembre 

y Diciembre) le seguía consignando a mi madre Tatiana Ivon Zúñiga Chamorro CC 22731767. 

Actualmente, los dineros correspondientes de los meses Enero, Febrero y Marzo se encuentran 

retenidos por dicha entidad, ya que, no se le ha consignado a mi padre, ni a mi madre. y ni a mí. 

Por lo mismo, les pido mucha consideración en mi caso, debido a que mi calidad de vida está 

empeorando, y me encuentro estudiando.  

Mi cuenta bancaria es: CTA. AH. BANCOLOMBIA 20015931889 

Quedo atenta a su pronta gestión.” 

Por su parte la señora TATIANA IVON ZUÑIGA CHAMORRO, madre de la alimentada allega 

correo manifestando lo siguiente de acuerdo al requerimiento efectuado por el despacho: 

“Tatiana Zuñiga tamafercho@hotmail.com 
Vie 26/01/2024 7:07 PM 
Para: Juzgado 05 Familia Circuito - N. De Santander - Cúcuta  
<j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>;tatianacero07@hotmail.com 
tatianacero07@hotmail.com 
Buenas noches, recibido Su Señoría en el momento no me encuentro en las condiciones 
para devolver ese dinero en 5 días, ya que cuento con un salario mínimo y el cual tengo 
otras obligaciones y responsabilidades con mi Hijo menor Gabriel Alexander Sánchez 
Zúñiga de 12 años, lo que podría hacer es cancelar le 50.000 mil pesos mensuales a la 
joven María Fernanda Labrador Zúñiga. 
Gracias 
Tatiana Zuñiga.” 

 
“Mar 30/01/2024 11:24 AM 

Para:Juzgado 05 Familia Circuito - N. De Santander - Cúcuta 

<j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

Buenos días, 
Agradezco por favor confirmar si mi propuesta de pago de la deuda fue aceptada. Si 
es así espero indicaciones dado que no quiero consignar a la cuenta del Padre, 
espero información de la cuenta de mi hija María Fernanda Labrador Zúñiga. 
Quedo atenta a su respuesta 

Gracias 

Tatiana Zuñiga”. 

mailto:j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:tamafercho@hotmail.com
mailto:tatianacero07@hotmail.com


Ahora, verificado por en el portal web del Banco Agrario de Colombia se observan dos 

consignaciones las cuales se detallan: 

 

 
 
De acuerdo a lo anterior esta operadora judicial ordena: 
 
PRIMERO: Correr traslado por el termino de 08 días a la joven María Fernanda Labrador 
Zúñiga, de lo manifestado por su señora madre respecto al pago de las cuotas en la cuantía 
ofrecida en los escritos que anteceden, y manifieste lo que estime pertinente. 
 
SEGUNDO: Requerir a CASUR bajo los apremios de ley, para que informen porque no están 
dando cumplimiento a la orden impartida por el despacho y comunicada mediante oficio 
N°.1254 de noviembre 27 de 2023, de igual manera procedan a consignar las cuotas 
respectivas de los meses de noviembre, diciembre, prima de navidad del año 2023, así como 
de los meses de marzo, abril y el retroactivo de 2024 a ordenes de este juzgado. 
 
TERCERO: Oficiar a CASUR para que a partir de la fecha se sirvan consignar la cuota 
alimentaría a favor de la joven MARÍA FERNANDA LABRADOR ZÚÑIGA, identificada con 
la C.C. N°.1013106652, en la cuenta de ahorros Damas N°.0550488443386799 de 
DAVIVIENDA, del 20% de las deducciones realizadas al señor LUIS FERNANDO 
LABRADOR RUBIO, identificado con la C.C. N°.88218125.  
 
CUARTO: Autorizar la entrega a la joven joven MARÍA FERNANDA LABRADOR ZÚÑIGA, 

identificada con la C.C. N°.1013106652, de los dos depósitos correspondientes a los meses 

enero y febrero de 2024, que se encuentran consignados en el Banco Agrario a ordenes de 

este despacho. 

QUINTO: Oficiar a Bancolombia para que dentro del término de diez (10) alleguen a este 

despacho respuesta al requerimiento efectuado mediante oficio N°.1255 de noviembre 29 

de 2023, (102OficioBancolombia691-2011..pdf) , así como también deberán allegar a este 

despacho la evidencia de consignación de las sumas referidas en la comunicación del 

juzgado, en la cuenta N°. 20015931889 del señor LUIS FERNANDO LABRADOR RUBIO, 

identificado con la C.C. N°.88218125. So pena de abrir el respectivo incidente por desacato 

a orden judicial, toda vez que no se ha recibido respuesta de la entidad bancaría. 

SEXTO: Publíquese lo anterior a través de los estados virtuales Ley 2213 del 2022. Y al 

correo de la interesada. mariatrescuarenta@gmail.com      

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

la Juez. 

Firma electrónica  
          SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

En Estado No. 049 de fecha 07/05/2024 se notifica a las 
partes el presente auto, conforme al Art. 295 del C.G.P. 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 
S e c r e t a r i a 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/j05fctocuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/0%20EXPEDIENTES%20PROCESOS/2011/2011%20ARCHIVADOS/54001311000520110069100%20Alimentos%20A/102OficioBancolombia691-2011..pdf?csf=1&web=1&e=znGRuX
mailto:mariatrescuarenta@gmail.com


Firmado Por:

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado De Circuito

De 005 Familia

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 21162de15a6a22aa2435b67fc70d3f688f2f5df123b5158a20f063977734a89a

Documento generado en 06/05/2024 05:11:02 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Departamento Norte de Santander 
  JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

Palacio de Justicia Ofc. 102 C 
Distrito Judicial de Cúcuta 

j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
CLASE DE PROCESO  EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE                       ANGIE PAOLA GRANADOS MARTINEZ 
DEMANDADO                              JOSE ALEJANDRO JAUREGUI GONZALEZ 
RADICACION                5400131600052015-00836-00 
ASUNTO                                    AGREGAR COMUNICACIONES  
FECHA DE                                                
PROVIDENCIA                             Mayo Seis 06 de Dos Mil Veinticuatro 2024. 
 
 
Se encuentra al despacho el presente proceso Ejecutivo de Alimentos con respuestas de las 

entidades, quienes dan cuenta del levantamiento de las medidas ordenadas por el despacho. 

De acuerdo a lo anterior esta operadora judicial ordena: 
 
PRIMERO: Agregar y tener en cuenta las respuestas de las diferentes entidades bancarias, 
de salud y fondos de pensiones, que informan sobre el cumplimiento de las medidas 
ordenadas por el despacho.  
 
SEGUNDO: Publíquese lo anterior a través de los estados virtuales Ley 2213 del 2022.        
 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

la Juez. 

Firma electrónica  
          SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

En Estado No. 049 de fecha 07/05/2024 se notifica a las 
partes el presente auto, conforme al Art. 295 del C.G.P. 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 
S e c r e t a r i a 

 

 

 

 

Firmado Por:

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado De Circuito

mailto:j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


De 005 Familia

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 43a7b4d6ac06ffdcf7e6422af126910408f9a651b6cb564f22dac475e4762083

Documento generado en 06/05/2024 05:11:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Departamento Norte de Santander 
  JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

Palacio de Justicia Ofc. 102 C 
Distrito Judicial de Cúcuta 

j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
CLASE DE PROCESO  EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE                       KAREN VIVIANA AREVALO GALEANO  
DEMANDADO                               LUIS ALFONSO SILVA GUTIERREZ 
RADICACION                5400131600052017-00114-00 
ASUNTO                                    SOLICITAR INFORMACION EPS 
FECHA DE                                                
PROVIDENCIA                             Mayo Seis 06 de Dos Mil Veinticuatro 2024. 
 
 
Se encuentra al despacho el presente proceso ejecutivo de alimentos con solicitud de la 

demandante en oficiar a la EPS del ejecutado para verificar cual es el nombre de la empresa 

nominadora con el fin de proceder a decretar la medida sobre los ingresos del señor SILVA 

GUTIERREZ 

 

Revisada la página del ADRES, se observa que el ejecutado se encuentra cotizando para la 

EPS COOSALUD EPS S.A  

De acuerdo a lo anterior esta operadora judicial ordena: 
 

PRIMERO: Oficiar a la EPS COOSALUD EPS S.A, con el fin de que informen al 

despacho que empresa realiza los pagos de cotización a cargo del señor LUIS 

ALFONSO SILVA GUTIERREZ, identificado con C.C. N°. 1094347545, como también 

suministren dirección electrónica de la empresa, y datos de contacto del afiliado. 

SEGUNDO: TERCERO: Publíquese lo anterior a través de los estados virtuales Ley 2213 
del 2022.        
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

la Juez. 

Firma electrónica  
          SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

 

mailto:j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

En Estado No. 049 de fecha 07/05/2024 se notifica a las 
partes el presente auto, conforme al Art. 295 del C.G.P. 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 
S e c r e t a r i a 

 

 

 

 

Firmado Por:

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado De Circuito

De 005 Familia

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e63be1d9c15f52a6ad3f64ab37aa130ccacc754df2b5fe0f8aebb62812125fde

Documento generado en 06/05/2024 05:11:01 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

CLASE DE PROCESO:        EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE:                 D.S.C., representado por KARLA CAROLINA CAMPEROS  

                                                ALVIAREZ 

DEMANDADO:                    KENJY OMAR SAYAGO DIAZ 

RADICADO:                          54 001 31 60 005 2019 00282 00  

FECHA PROVIDENCIA:    6 de MAYO de 2024  

 

 

Atendiendo lo peticionado por la parte ejecutante y por ser procedente córrase 

traslado de la solicitud de inscripción en el registro de Deudores Alimentarios 

Morosos – REDAM-, a la parte demandada señor KENJY OMAR SAYAGO DIAZ, 

deudor alimentario que se reputa en mora, por el término legal de 5 días hábiles, 

fenecido los cuales, se resolverá sobre la procedencia o no de la inscripción de la 

demandada en el citado registro, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3° 

de la ley Estatutaria 2097 de 2021.  

 

Así mismo se dispone decretar el embargo y retención del vehículo (motocicleta) de 

propiedad del señor KENJY OMAR SAYAGO DIAZ identificado con placas ZSC72F.  

 

Líbrese oficio en tal sentido UNA VEZ la parte actora nos indique el organismo de 

tránsito donde se encuentra registrado. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

 
Firma electrónica 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

La Juez 

 

mailto:j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  

 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
 
En ESTADO No 049 de fecha 07/05/2024 se 
notifica a las partes el presente auto, conforme 
al Art. 295 del C.G.P. 

 
 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 
Secretaria 

Firmado Por:

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado De Circuito

De 005 Familia

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 640b85afe299f705542f9deea5608402e24d049d58621ba1671d4be4b0b3d3ad

Documento generado en 06/05/2024 05:11:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Departamento Norte de Santander 
  JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

Palacio de Justicia Ofc. 102 C 
Distrito Judicial de Cúcuta 

j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
CLASE DE PROCESO  EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE                      GISELA ORTIZ ORTEGA   
DEMANDADO                              WILFRAN LEON ANGARITA  
RADICACION                5400131600052020-00239-00 
ASUNTO                                    AGREGAR ACTUALIZACIÓN AVALUO Y 
                                                      TRASLADO LIQUIDACIÓN CRÉDITO. 
FECHA DE                                                
PROVIDENCIA                              Mayo Seis 06 de Dos Mil Veinticuatro 2024 
 
 
Se encuentra al despacho el presente proceso ejecutivo de alimentos con escrito del 

apoderado de la parte actora quien allega actualización del crédito y del avalúo del 

automotor objeto de la presente ejecución, así como también solicitud de remate del 

referido vehículo. 

De acuerdo a lo anterior esta operadora judicial ordena: 
 
PRIMERO: Agregar la actualización del avalúo del auto motor distinguido con las 

siguientes características: 

Tipo de Vehículo: CARGA, Clase: VOLQUETA, Marca: CHEVROLET, Línea: KODIAK 

7500 157 4X2 MT, Cilindraje: 7193, Tonelaje: 11, Modelo: 1994, placas FTL-820, de 

propiedad del señor WILFRAN LEON ANGARITA, así como de la liquidación del crédito 

aportada y la solicitud del remate. 

SEGUNDO: Córrase traslado de la liquidación del crédito por el termino de tres días a 

la contraparte, para que la parte demandada ejerza su derecho de contradicción de 

conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 

SEGUNDO: Una vez vencido el termino de traslado ingrese al despacho para ordenar lo 
conducente. 
  
TERCERO: Publíquese lo anterior a través de los estados virtuales Ley 2213 del 2022.        
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

la Juez. 

Firma electrónica  
          SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

En Estado No. 049 de fecha 07/05/2024 se notifica a las 
partes el presente auto, conforme al Art. 295 del C.G.P. 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 
S e c r e t a r i a 

 

mailto:j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado De Circuito

De 005 Familia

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9352af9e2906a8d83edd0f4dd47585e306de378195567d58809d0cc55eb8297c

Documento generado en 06/05/2024 05:11:01 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

CLASE DE PROCESO:          INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD 

DEMANDANTE:                    JUAN CARLOS ARIZA  

DEMANDADO:                      MARIA MARGARITA BAYONA MEDINA Y OTROS 

CAUSANTE:                           RUBEN DARIO BAYONA AYALA 

RADICADO:                           54 001 31 60 005 2022 00318 00  

FECHA PROVIDENCIA:      6 de MAYO de 2024  

 

 

Atendiendo la información suministrada por el Instituto Nacional de Medicina Legal 

y Ciencias Forenses, se confirma la inexistencia de muestra de sangre que permita 

cotejo genético, haciéndose entonces obligatoria la exhumación del cadáver de 

quien en vida se identificó como RUBEN DARIO BAYONA AYALA. 

 

Se decreta la exhumación del cadáver del causante RUBEN DARIO BAYONA 

AYALA, que se encuentra en el municipio de Los Patios y se encuentra sepultado 

en el Parque Cementerio La Esperanza cuya dirección es Km 4 vía Los Patios, en 

el lote identificado así A08-319-01D. La muestra recaudada debe ser comparada 

con la del señor JUAN CARLOS ARIZA. 

 

Para tal efecto, se comisiona al a los Juzgados de Familia ® de esa municipalidad 

a quien se faculta para que se comunique con el Laboratorio Uronorte de esta 

ciudad para la coordinación y fijación de fecha y hora de la diligencia, 

concediéndosele un mes para el cumplimiento de la comisión. Líbrese el Despacho 

Comisorio pertinente con los insertos del caso y la información a que haya lugar.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

 
Firma electrónica 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

La Juez 

mailto:j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
 
En ESTADO No 049 de fecha 07/05/2024 se 
notifica a las partes el presente auto, conforme 
al Art. 295 del C.G.P. 

 
 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 
Secretaria 

Firmado Por:

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado De Circuito

De 005 Familia

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d0ce4288094355aa988ea6ddc3c80579affaf3aa798190a838812b67d1f6c3c6

Documento generado en 06/05/2024 05:11:05 PM
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Departamento Norte de Santander 
  JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

Palacio de Justicia Ofc. 102 C 
Distrito Judicial de Cúcuta 

j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
CLASE DE PROCESO  ALIMENTOS 
DEMANDANTE                       NATALIA CAMILA MARTINEZ MARTIN 
DEMANDADO                              JOHAN JAIRO YAÑEZ ARCINIEGAS 
RADICACION                5400131600052023-00072-00 
ASUNTO                                    Respuesta Solicitud De Audiencia 
FECHA DE                                                
PROVIDENCIA                             Mayo Seis 06 de Dos Mil Veinticuatro 2024. 
 
Se encuentra al despacho el presente proceso de alimentos con solicitud del señor JOHAN 

JAIRO YAÑEZ ARCINIEGAS, con respecto a solicitar se fije nuevamente fecha para fijar 

cuota del cual se extrae de petición: 

“Cordial saludo  

Señores juzgado de familia el día 30 de enero solicite nuevamente audiencia para fijar cuota 

debido a que el descuento del 25% no me alcanza para los gastos de mis obligaciones, en 

la última actualización del drive no se fija fecha.  

Muy amablemente solicitó audiencia.  

Agradeciendo la presente 

Johan Yáñez”.  

Revisado el expediente se tiene que mediante audiencia de conciliación de fecha 21 de 

septiembre de 2023, se acordó y se fijo una cuota de alimentos del cual se extrae el 

numeral primero que dice: 

“PRIMERO: FIJAR la cuota de alimentos a cargo del señor JOHAN JAIRO YAÑEZ 

ARCINIEGAS a favor de su menor hija V.S.Y.M., por lo anterior se DISPONE, que el señor 

JOHAN JAIRO YAÑEZ ARCINIEGAS, identificado con la C.C. No. 1.090.436.299, 

autoriza realizar descuento voluntario a través de su nómina, por el 25% del salario, 

cuota que deberá ser consignada por la empresa a nombre de la señora. NATALIA 

CAMILA MARTINEZ MARIN……”   Subrayado por el despacho. 

De igual manera esta respuesta ya había sido resuelta al peticionario, mediante proveído de 

fecha febrero 29 de 2024, quien cuenta con el link del expediente para realizar seguimiento 

de las actuaciones.  

De acuerdo a lo anterior esta operadora judicial ordena: 
 
PRIMERO: Informar al señor JOHAN JAIRO YAÑEZ ARCINIEGAS, que no es procedente 

lo solicitado y el despacho se atiene a lo ya resuelto mediante proveído de fecha febrero 29 

de la presente anualidad.( 106AutoRtaAlasPartes.pdf). 

SEGUNDO: Informar a las partes lo resuelto por este despacho, para ello líbrese  
comunicación a los correos: natycamar08@gmail.com  / Johanyaar@gmail.com 
 
TERCERO: Se requiere a las partes para que den estricto cumplimiento a lo dispuesto en 

el artículo 3° de la ley 2213 de 2022. 

 “DEBERES DE LOS SUJETOS PROCESALES EN RELACIÓN CON LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 

COMUNICACIONES. Es deber de los sujetos procesales, realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias 

y diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad 

judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los 
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fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o 

actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad 

judicial. 

Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 

solidariamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia. La autoridad 

judicial competente adoptará las medidas necesarias para garantizar su cumplimiento.”    ¡Texto 

Resaltado por el Despacho! 

 
CUARTO: Publíquese lo anterior a través de los estados virtuales Ley 2213 del 2022.        

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

la Juez. 

Firma electrónica  
          SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

En Estado No. 049 de fecha 07/05/2024 se notifica a las 
partes el presente auto, conforme al Art. 295 del C.G.P. 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 
S e c r e t a r i a 
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DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

CLASE DE PROCESO:        DIVORCIO 

DEMANDANTE:                  ZULEIDA MORALES BAYONA 

DEMANDADO:                    ANGEL ALBERTO BASTO 

RADICADO:                          54 001 31 60 005 2023 00418 00  

FECHA PROVIDENCIA:       6 de MAYO de 2024  

 

La apoderada de la parte demandante solicita la entrega de Depósitos Judiciales 

que se encuentran consignados por cuenta del proceso a su poderdante. 

 

Revisado el expediente se advierte que, en providencia del 24 de noviembre de 

2023, se dispuso como medida provisional decretar la cuota de alimentos en favor 

de la señora Zuleida Morales Bayona la suma equivalente por el valor de $500.000 

de todo lo devengado por el señor Ángel Alberto Basto. 

 

Los dineros depositados corresponden a la mencionada medida cautelar, por lo que 

se dispone la entrega del valor de los depósitos judiciales existentes hasta el mes 

de febrero del año que trascurre fecha en la que se ordenado la terminación del 

presente proceso.  Por secretaria procédase a emitir las órdenes de pago 

correspondientes. 

 

Ahora, revisado el expediente se observa que pese haberse ordenado el 

levantamiento de la medida no obra la comunicación respectiva al pagador por lo 

que se dispone por secretaria se comunique lo ordenado en el numeral segundo del 

auto de fecha 29 de febrero de 2024. 

 

Hágase entrega al demandado de los depósitos judiciales que se hayan consignado 

con posterioridad al auto señalado en párrafo anterior. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

 
Firma electrónica 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

La Juez 

 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
 
En ESTADO No 049 de fecha 07/05/2024 se 
notifica a las partes el presente auto, conforme 
al Art. 295 del C.G.P. 

 
 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 
Secretaria 
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DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CLASE DE PROCESO          CESACION EFECTOS CIVILES  
DEMANDANTE                     ERVIN FABIAN LEAL PEREZ  
EMANDADO                        KAREN DAYANA PUERTO  
RADICADO                         54001316000520230042600  
FECHA DE PROVIDENCIA   06 mayo de 2024  
  
 

Teniendo en cuenta que la demandada se encuentra notificada, dentro del término 

se ordena continuar con el trámite del proceso. 

CITACION AUDIENCIA O DILIGENCIA 
 
Clase de audiencia o diligencia: Audiencia de que tratan los arts. 372,373, del 

C.G.P. Fecha: 25 Julio del año dos mil veinticuatro (2024) Hora: dos y media de 

tarde (2:30 P.M) Lugar de inicio: Virtual – Juzgado Quinto de Familia en Oralidad 

OFC 102 C, PLATAFORMA LIFE SIZE Duración prevista: Dos Horas (2 h)  

 
ORDEN DEL DÍA  
 
 Se desarrollarán las etapas procesales contenidas en el articulo 372 y 373 C.G.P 
 
Para el periodo probatorio se Decretarán las Siguientes:  
 
PARTE DEMANDANTE:  
 
DOCUMENTALES: Se tienen por agregadas cada uno de los documentos 
aportados en el escrito de presentación de demanda.  
 
TESTIMONIALES: No hay testimonio por decretar  
 
PARTE DEMANDADA:  
 
DOCUMENTALES: Se tienen por no contestada la demanda.  
 
TESTIMONIALES: No hay testimonio por decretar  
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DE OFICIO:  
 
INTERROGATORIO DE PARTE: a. ERVIN FABIAN LEAL PEREZ y KAREN DAYANA 
PUERTO. 
 
Se tiene por surtido el control de legalidad. En consecuencia, los vicios que 
configuren nulidades u otras irregularidades del proceso no se podrán alegar en las 
etapas siguientes. (Esto se verificará en la audiencia)  
 
Así mismo y, dando aplicación al principio de concentración e inmediación se 
continúa con la audiencia si no se llegó a acuerdo conciliatorio:  
 
 Aprobación del acta De conformidad con el numeral 3 y 4 del art. 372, del C.G.P. 
“La inasistencia de las partes o de sus apoderados a esta audiencia VIRTUAL, por 
hechos anteriores a la misma, solo podrá justificarse mediante prueba siquiera 
sumaria de una justa causa A la parte o al apoderado que no concurran a la 
audiencia se le impondrá multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes” se les previene a las partes las consecuencias que conlleva la inasistencia 
a la audiencia programada.  
 
Por lo que se les requiere para que estén atentos y disponibles quince (15) minutos 
antes de la hora programada a través de la aplicación señalada (LIFE SIZE), 
recordando que es Obligación de los apoderados judiciales comunicar a las partes 
la fecha y hora programada, así como dar los instructivos necesarios para el manejo 
de la aplicación.  
 

Publíquese lo anterior a través de los estados virtuales Ley 2213 del 2022 
 
ervinfabianlealperez876@gmail.com 

prostlegal@gmail.com 

Tatymoly1@gmail.com 
 
LINK PARA ACCEDER A LA AUDIENCIA DEL 25-07-2024 A LAS 2:30 P.M., DAR 
CLICK EN EL  
 
SIGUIENTE ENLACE   https://call.lifesizecloud.com/21403293 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

                                            Firma electrónica 

                        SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON  

                                                            JUEZ 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
 

En ESTADO No 049 de fecha 07/05/2024 se notifica 

a las partes el presente auto, conforme al Art. 295 

del C.G.P. 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 

S e c r e t a r i a 

 

 

 
 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 

S e c r e t a r i a 
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DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CLASE DE PROCESO:             LIQUIDACION SOCIEDAD PATRIMONIAL 

DEMANDANTE:                        JOHANNA TERESA ZUÑIGA RAMIREZ 

DEMANDADOS:                        RICARDO BUSTOS RICO 

RADICADO:                              54 001 31 60 005 2023 00067 00  

FECHA PROVIDENCIA:             06 mayo De 2024 

  

Al Despacho el proceso de la referencia para decidir lo que en Derecho 

corresponda.  

Observa el esta operadora judicial que existe escrito de nulidad presentado por el 

apoderado judicial del señor RICARDO BUSTOS RICO día 04 de abril de 2024, 

029Nulidad.pdf se ordena correr traslado por tres (3) días de la misma a las partes a 

fin de que puedan Ejercer el derecho de contradicción art. 134 del C.G.P.-  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

Firma Electrónica 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

En ESTADO N° 049 de fecha 07/05/2024 se 

notifica a las partes el presente auto, conforme al 

Art. 295 del C. G. P. 

 
 

SHIRLEY PATRICIA SORACA BECERRA 

S e c r e t a r i a 
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CLASE DE PROCESO DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL  

DEMANDANTE WOLFGANG TASLER   

DEMANDADO: IVONE GERTRUDIS CAMACHO CASTILLO 

RADICACIÓN: 54 001 31 60 005 2024 00119 00 

FECHA DE PROVIDENCIA: 6 de mayo de 2024  

 

 

Procede el despacho a decidir en lo que a derecho corresponda frente al auto 

proferido el 16 de abril de 2024, que admitió la demanda. 

 

ANTECEDENTES: 

 

Revisada la parte resolutiva del proveído de fecha 16 de abril del año que trascurre 

en su numeral tercero y cuarto se ordenó a la parte actora realizar el acto de 

notificación a la parte demandada de conformidad con lo establecido en el artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Sobre ello manifiesta el recurrente haber manifestado el desconocimiento del correo 

electrónico, por ende, no puede cumplirse con la carga expresada por el despacho 

en lo concerniente a la notificación, por lo que solicita reponer el auto y se ordene 

la notificación personal de conformidad con el Código General del Proceso como 

también corregir el numeral sexto por existir una mala transcripción de la dirección 

electrónica del despacho que pueda desencadenar nulidades en las actuaciones.    

 

Ahora, vueltos los ojos al acápite de notificaciones de la demanda se observa lo 

siguiente:1 

 
 

Lo anterior es suficiente razón, para realizar un control de legalidad de la actuación 

desplegada por esta dependencia judicial, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 132 del Código General del Proceso. El control de legalidad tiene como 

propósito «corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u otras irregularidades del 

proceso, las cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes, 

sin perjuicio de lo previsto para los recursos de revisión y casación». 

 

Sobre la naturaleza de esa figura, la Corte ha dicho que es eminentemente procesal 

y su finalidad es «sanear o corregir vicios en el procedimiento, y no discutir el sentido de las 

decisiones que se adopten por el juzgador dentro del juicio. Además, ese precepto deja claro que el 

control de legalidad lo es, sin perjuicio de los recursos extraordinarios de revisión y casación, que 

están sometidos a un trámite y causales específicos» 2 

 

De conformidad con los lineamientos expuestos, se aprecia que el recurrente 

cuestiona una irregularidad de carácter procesal, en la medida en que, se ordena 

realizar la notificación a la parte demandada conforme lo establece el artículo 8 de 

                                                           
1 Archivo 003Demanda. Expediente digital.  
2 CSJ AC1752- 2021, 12 mayo. 
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la Ley 2213 de 2022 dispuesta para las notificaciones personales a través de 

mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en 

que se realice la notificación. 

 

Cuestión que corresponde a un error, asistiéndole razón a la parte actora, por lo 

cual se dispondrá corregir los numerales tercero y cuarto de la parte resolutiva del 

auto de fecha 16 de abril de 2024, el cual para mayor claridad se transcribe con la 

corrección dispuesta en este proveído así: 

 

3. En cuanto a la notificación de la parte demandada, señora IVONE GERTRUDIS 

CAMACHO CASTILLO., se ordena la notificación personal en la forma establecida 

en los artículos 291 a 292 del C.G.P. (Las que deben ser elaboradas y diligenciadas 

directamente por la parte interesada), y a manera de sugerencia no obligatorio se 

ha dispuesto un formato que lo puede descargar en el link página web de la rama 

judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05- familia-del-circuito-de-

Cúcuta/88 y https://procesos.ramajudicial.gov.co 

 

 

4. CORRER TRASLADO de la demanda y de sus anexos a la parte demandada 

por el término de veinte 20 días para que ejerza su derecho de defensa. 

 

Misma suerte que corre el primer inciso de la parte resolutiva del pluricitado auto 

por lo que se corrige el yerro presentado en la digitación, en el sentido que el medio 

de contacto de este despacho judicial es el correo: 

j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

En virtud y en mérito de lo expuesto el Juzgado Quinto de Familia de Cúcuta en 

Oralidad, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CORREGIR los numerales 3 y 4 del auto del dieciséis (16) de abril de 

(2024) los cuales quedaran así: 

 

3. En cuanto a la notificación de la parte demandada, señora IVONE GERTRUDIS 

CAMACHO CASTILLO., se ordena la notificación personal en la forma establecida 

en los artículos 291 a 292 del C.G.P. (Las que deben ser elaboradas y diligenciadas 

directamente por la parte interesada), y a manera de sugerencia no obligatorio se 

ha dispuesto un formato que lo puede descargar en el link página web de la rama 

judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05- familia-del-circuito-de-

Cúcuta/88 y https://procesos.ramajudicial.gov.co 

 

4. CORRER TRASLADO de la demanda y de sus anexos a la parte demandada por 

el término de veinte 20 días para que ejerza su derecho de defensa. 

 

SEGUNDO: CORREGIR el primer inciso de la parte resolutiva del auto antes 

mencionado, en el sentido que el medio de contacto de este despacho judicial es 

el correo: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
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TERCERO: NOTIFICAR personalmente este proveído a la demandada, Junto con 
el auto que admitió la demanda en su contra de fecha 16 de abril de 2024.  
 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

 
Firma electrónica 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

La Juez 

 

  

 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
 
En ESTADO No 049 de fecha 07/05/2024 se 
notifica a las partes el presente auto, conforme 
al Art. 295 del C.G.P. 

 
 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 
Secretaria 

Firmado Por:

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado De Circuito

De 005 Familia

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 684735e595f8895546bb3ed98cf44232a7ba35fe4916e54fabc6026acf34f6f0

Documento generado en 06/05/2024 05:10:57 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 
Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

CLASE DE PROCESO:  DIVORCIO MATRIMONIO CIVIL 

 DEMANDANTE: RUBEN DARIO CHAPARRO RIVERO 

DEMANDADA: ILBA ROSA LOBO MIRANDA 

RADICADO: 54001341000520240017800 

FECHA DE PROVIDENCIA: 06 mayo de 2024 

 
SE INADMITE el escrito de demanda, para que la parte demandante subsane 
sus vicios en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, con fundamento 
en las siguientes causales: 

 
No dio cumplimiento del art 3 de la ley 2213 de 2022, y del numeral 14 del art. 
78 del C. G.P., esto es enviar copia física o electrónica de la demanda a la 
contraparte, aportando a este juzgado la evidencia del envío, o enviarlo en 
simultaneo, para que puedan ejercer su derecho de contradicción. No obstante, 
se le recuerda que todo memorial que envíe al juzgado debe ser enviado a la 
contraparte para brindar el trámite correspondiente. 

 
Debiendo allegar prueba del envío de la demanda y sus anexos al señor 
demandado. 
 
En el acápite de notificaciones se evidencia que el demandante y apoderado 
residen en la misma dirección, se le requiere al togado para que allegue dirección 
física del demandante  

 
 

Publíquese lo anterior a través de los estados virtuales Ley 2213 del 2022 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

Firma Electrónica 
 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 
 

JUEZ 
 
 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 

En ESTADO N° 049 de fecha 07/05/2024 se 

notifica a las partes el presente auto, conforme al 

Art. 295 del C. G. P. 

 

 
SHIRLEY PATRICIA SORACÁ 

BECERRA 
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